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RESUMEN
Las tecnologías de la información y la comunicación (TICs) son herramientas que per-
miten el acceso al conocimiento, la información y la participación de todas las personas, 
con independencia de su capacidad económica y de su ubicación geográ� ca. Así en-
tendidas, resultan herramientas fundamentales para garantizar la e� cacia de la política 
pública de gobierno abierto, centrada en el ciudadano. El uso de estas herramientas 
por parte de las administraciones públicas implica una verdadera transformación en 
su manera de gestionar, y por consiguiente, conlleva la necesidad de adecuar su marco 
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normativo e implementar políticas públicas que acompañen dicho proceso. La provin-
cia de Santa Fe se encuentra inmersa en este proceso de cambio, utilizando estas herra-
mientas para su gestión. Desde el año 2016 está implementando el Plan Estratégico de 
Tecnologías (“TecnoFE”) 2016-2018,  que incluye el uso de las TICs en varios ejes como 
salud, educación, seguridad y sistema electoral. En este marco, pretendemos analizar el 
mencionado Plan TecnoFE, que contiene cincuenta y cinco proyectos de desarrollo tec-
nológico para mejorar la gestión de la administración pública y dar respuesta a las nue-
vas demandas de la ciudadanía, en relación a su e� cacia para garantizar el derecho a la 
buena administración. Para ello, partimos de un relevamiento y análisis de la normativa 
dictada para la aprobación y aplicación de dicho Plan.  Luego procedimos a analizar el 
proceso de implementación, en miras a corroborar su e� cacia para garantizar la partici-
pación ciudadana, el control de la gestión pública y el libre acceso a la información pú-
blica, que pretenden consolidar el modelo de gestión de gobierno abierto y lograr una 
democracia participativa, en el marco de un Estado Social y Democrático de Derecho. 
La metodología empleada permite analizar el Plan “TecnoFE” no sólo desde la perspec-
tiva de la norma, sino también desde la realidad social y desde el punto de vista de la 
justicia del sistema vigente. Consideramos necesario destacar que si bien aún queda 
camino que recorrer en la implementación de una auténtica administración electróni-
ca, que asegure mayores cotas de e� ciencia, e� cacia y calidad de los servicios públicos, 
la provincia de Santa Fe, a través de la implementación del Plan TecnoFE,  se encuentra 
transitando el camino para garantizar la aplicación de las normativas provinciales, na-
cionales y supra-nacionales que prescriben el uso de las TICs como herramientas  de 
gestión de gobierno abierto y así, hacer efectivo el derecho a la buena administración 
de todos los ciudadanos. 
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